
Honorable Concejo Daliberancs
de Lomas de Zamora

CORRESPONDE AL EXFTE. N° 532-P-93 (HCD).

ORDENANZA

ARTICULO 1°.- Declárase de interés municipal toda acción emprendida en favor

del mantenimiento y mejoramiento de la Reserva y Parque Didác-

tico y Cultural de Santa Catalina, de acuerdo a lo.establecido en la Ordenan

za Nro. 6561 del 16 de Enero de 1992.

ARTICULO 2°.~ Modifícase la zonificación según usos dada por las Ordenanzas

.. Nros. 3861/83 y 3933/83 para la fracción' denominada como "Re-

serva y Parque Didáctico y Cultural de Santa Catalina", delimitada catas tra.1.

/
mente por la CIRC. X, FRACC. III y IV (Compañía Química), por el primer cruce

vial desde la calle Garibaldi del F.N.G.S., por la CIRC. XV, SECC. D, PARCELA

1F y IG (U.N.L.P. - Pcia. de BUENOS AIRES), y calle Garibaldi; de Zona de Usos

Especiales (ZÜE) a Espacio Verde Público (EVP).

ARTICULO 3°.- Comuniqúese los alcances de la presente Ordenanza a la Empresa

; -. Ferrocarriles Metropolitanos Sociedad Anónima (FEMESA) propie-

taria-actual del predio más arriba mencionado.
¡

ARTICULO 4".--Comuniquese al Departamento Ejecutivo para su promulgación. R£

: gístrese. Dése al Libro de Ordenanzas. . .

SANCIONADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO-.DELIBERANTE

DE LOMAS DE ZAMORA, A LOS 7 DÍAS DEL MES DE SETIEMBRE DE 1993.

. ; REGISTRADA BAJO EL N° 6939.-
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Lomas de Zamora, Setiembre 20 de 1993.-

Por recibida, promúlgase, comuniqúese por in-

termedio de Prensa y Difusión, por intermedio de la SECRETARIA

DE GOBIERNO, desglósese el original de la Ordenanza n° 6939, -

sustituyéndola por una copia autenticada.-

Hecho, tomen conocimiento las SECRETARIAS DE E

CONOMIA Y HACIENDA, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SALUD PUBLICA Y

ACCIÓN-SOCIAL, _PROMOCIOM DE LA COMUNIDAD y por su intermedio a
ftk

4

todas las dependencias competentes.-
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